
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Comité Promotor de la Revocatoria de Mandato del Alcalde Carlos Fernando Galán 

Pachón.  

Sitio web: www.revocatoriaya.com 

Fecha de entrada en vigencia: 10/11/2025 

Última actualización: 10/11/2025 

1.​ Objetivo 
 
La presente Política tiene como propósito informar a los ciudadanos sobre el tratamiento 

de los datos personales recolectados por el Comité Promotor de la Revocatoria de 

Mandato del Alcalde Carlos Fernando Galán ¡Revocatoria Ya!, en el marco de la 

iniciativa ciudadana de participación democrática amparada por la Constitución Política 

y la Ley 134 de 1994. 

2.​ Responsable del tratamiento 
 
Nombre del comité: ¡Revocatoria Ya¡ 
Correo electrónico: revocatoriayagalan@gmail.com 
Teléfono: 315 5931001 
 

3.​ Normatividad aplicable 
 
Esta política se desarrolla de conformidad con: 

- La Ley 1581 de 2012 sobre protección de datos personales. 

- El Decreto 1377 de 2013. 

- La Ley 134 de 1994 y la Ley 1757 de 2015 sobre mecanismos de participación 

ciudadana. 

- Las disposiciones del Consejo Nacional Electoral (CNE) y la Registraduría Nacional 

del Estado Civil aplicables a los procesos de revocatoria. 

 

4.​ Datos recolectados 
 
El Comité promotor podrá solicitar, recolectar y almacenar los siguientes datos 

personales: 

- Nombres y apellidos. 



- Número de cédula de ciudadanía. 

- Correo electrónico. 

- Número de teléfono o celular. 

- Municipio, localidad, barrio y dirección de la residencia. 

- Información técnica de navegación (cookies, dirección IP, tipo de dispositivo, etc.). 

5.​ Finalidades del tratamiento de datos 
 
Los datos personales recolectados serán utilizados para: 

1.​ Registrar y verificar los apoyos ciudadanos al proceso de revocatoria de 

mandato del Alcalde Carlos Fernando Galán Pachón. 

2.​ Mantener comunicación con los ciudadanos interesados en participar o recibir 

información del proceso. 

3.​ Promover espacios de participación y transparencia durante el proceso. 

4.​ Presentar ante las entidades competentes los respaldos ciudadanos obtenidos 

en esta iniciativa, con el propósito de facilitar su verificación cuando la autoridad 

correspondiente lo requiera. 

5.​ Cumplir con las obligaciones legales y reglamentarias establecidas por el CNE y 

la Registraduría Nacional. 

6.​ Garantizar la trazabilidad y seguridad en el manejo de la información 

recolectada. 

7.​ Enviar información relacionada con el avance del proceso y actividades del 

comité o de cualquier otra campaña de interés ciudadano. 

6.​ Autorización del titular 
 
El titular de los datos autoriza de manera libre, expresa y voluntaria al Comité Promotor 

para realizar el tratamiento de su información personal conforme a las finalidades 

descritas en esta política. El suministro de los datos es facultativo, sin embargo, su 

ausencia puede impedir la validación o registro del apoyo ciudadano. 

 

 

 



7.​ Confidencialidad 

El Comité Promotor garantiza que todas las personas que intervengan en el tratamiento 

de datos personales de naturaleza no pública deberán guardar estricta reserva y 

confidencialidad sobre dicha información. Esta obligación subsistirá incluso después de 

finalizar cualquier vínculo o participación en las actividades asociadas al proceso de 

revocatoria de mandato. 

8.​ Derechos de los titulares 
 
De acuerdo con la Ley 1581 de 2012, los titulares tienen derecho a:​

-Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales. 

-Solicitar prueba de la autorización otorgada. 

-Ser informados sobre el uso que se ha dado a sus datos. 

-Presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) por 

infracciones a la ley. 

- Revocar la autorización o solicitar la supresión de sus datos cuando no se respeten los 

principios legales. 

9.​ Canales de atención 
 
El titular o su representante podrá ejercer sus derechos a través de los siguientes 

medios:​

Correo electrónico: revocatoriayagalan@gmail.com 

Dirección: Cl. 36 #28A-41 Oficina 256, Teusaquillo, Bogotá  

Teléfono: 315 5931001 

 

Las solicitudes serán atendidas en los términos establecidos por la Ley 1581 de 2012 y 

el Decreto 1377 de 2013. 

 

 

 



10.​Uso de cookies y datos de navegación 
 
El sitio web utiliza cookies para mejorar la experiencia del usuario y analizar estadísticas 

de uso. Estas no almacenan información sensible ni identifican directamente al usuario. 

El visitante puede desactivar las cookies en su navegador en cualquier momento. 

11.​Seguridad de la información 
 
El Comité Promotor adopta medidas técnicas, humanas y administrativas para proteger 

los datos personales contra pérdida, acceso no autorizado, alteración o divulgación 

indebida. Solo las personas autorizadas por el Comité tendrán acceso a la información 

recolectada. 

12.​Transferencia y cesión de datos 

El Comité se compromete a no vender, alquilar ni transferir los datos personales a 

terceros. La información únicamente podrá ser compartida con las autoridades 

electorales competentes (Consejo Nacional Electoral o Registraduría Nacional del 

Estado Civil), en cumplimiento de las disposiciones legales o para efectos de 

verificación de los apoyos ciudadanos. 

13.​Vigencia de la base de datos 
 
Los datos personales recolectados se conservarán mientras dure el proceso de 

revocatoria de mandato y durante el tiempo necesario para cumplir con las obligaciones 

legales posteriores. 

14.​Modificaciones a la política 
 
Cualquier modificación sustancial de esta política será publicada en el sitio web y 

comunicada oportunamente a los titulares por los canales oficiales del Comité promotor 

de la Revocatoria de Mandato del Alcalde Carlos Fernando Galán Pachón. 

15.​Aceptación 
 
Al suministrar sus datos personales en el sitio web o en los formularios físicos de apoyo, 

el ciudadano declara haber leído y aceptado los términos de esta Política de 

Tratamiento de Datos Personales. 
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